
CERTIFICADO DE REGULARIZACIÓN
AMPLIACIÓN DE VIVIENDA SOCIAL HASTA 25 M'
ACOGIDA AL ART. IO TRANS¡TORIO, LEY . 20.671

OIRECCION DE OBRAS .I. ÍVIUNICIPAL¡DAO DE TEIVIUCO

NUMERO DE PERMISO

FECHA

20-03-2015
ROL S.t.t

REGIÓN DE LA ARAUCANíA

VISTOS:

A) Las atr¡buciones del Art. 1o Transitorio de la Ley 20.671.

B) La sol¡citud de Permiso y Recepción Defln¡tiva de Ampl¡ación de Viv¡enda Soc¡al suscrita por el propietario corespondiente
al expediente No 12984 de fecha 0910712014

C) Los antecedentes exigidos en el arliculo 1o de la Ley Nó 20.671

RESUELVO:
I .- Otorgar Cerlificado de Regularización que otorga simultánemente el Permiso y la Recepción deflnitiva de la Ampliación
de la Viv¡enda Social con una superf¡cie de 18,60 ñ2
para el predio ubicado en cal¡e /avenida /camino VOLTA

2'.154 Lote No l\,lanzana Sector

URBANO Zona

de conformidad a planos esquematicos y antecedenles t¡mbrados por esta D.O.¡/. que forman parte del presente Certificado de
Regulañzación

2.- lndividual¡zación del ¡nteresado

NOMBRE O RP¿ÓÑ SOCIAL dé] PROPIETARIO

SANZANA RIVAS ANA 8852694-5

REPRESENf¡NTE LEGAL del PROPIETARIO

NOTA: En la aprobac¡ón de proyectos y recepcion$ que 3e acogen alArt 1o de la Ley No 20 671, tos funcionarios municipates quedán excentos de lo
d¡spueslo en el Art 22 de la LGUC. sobre respoñsábilidad de os funcionanos

3.- lndividualizacióndel uitecto ver nota

I{I.]NICIPAI,I I):\D I)}

TEMUCO ú URBANO RURAL

NOTA: Deb€é concuÍir est€ prcfesional eñ ca3o de añpliáciones en 2do piso o superiores, salvo que cuente coñ ¡nforÍre Favorable de lnspección de
Obra de la D O M.

NIVEL DESTINO cLASTFtCACtÓN M2 SUBTOTAL
1'PrSO E4 18,60 1.534.184

rOTAL REGULARIZAOO EN ESfE CERÍIFICAOO 18,60 1.534.1A4

NOMBRE O RAZÓN SOC AL de e Empresa del ARQUIIECTO o PROFESTONAL COMPETENTE (s p.Dcede) R,U,I

NOMBRE DEL AROUIfECTO O PROFESIONAL COMPETENTE RESPONSABLE

TOTAL CONSfRUIDO A LA FECHA 50,35 O,F,L. NO 2 SI

EXENTO OERECHOS. LEY N'20,671

NOTAS

aprobaoón de proyeclos y recepoones que se acogen al ad 1'fransitorio de la Ley N" 20.671,10s funcioña¡os municipales quedan exenloo de lo
dispuesto en elArt. 22 de la LGUC, sobre responsabilidad de los tu¡cion¿rios

El prese¡lé doonento consütuye Permiso de Edifcáción y Recep.ioñ de una sup€rfcie de 18,60m2, efl primer piso con destino háil,aciooal. Esto sumado al lo I

a €riormente apfobado, dan !n tolal de 50,35 m2. I

Ampliaoones ejecutadas en 1 " piso no requ eren de un prolesron á respo¡sable

Cualquier diferencia delpresente proyecto coñ la redidad, provocará la anulacioi d€iprese¡le permtso.

No se efecluó visila a leneno.

6

ofos expedienles: N" 639/1S92 y N'593/1993.
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